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CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL SECTOR
AGROPECUARIO NACIONAL

El Sector Agropecuario ocupa un papel preponderante en el 

desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia, no solamente por la 

generación de importantes divisas; sino por la creación de empleo 

con uso de mano de obra y el abastecimiento de alimentos al 

mercado nacional; por lo cual se identificó dinámicas económicas 

y sociales de los actores y su articulación en el mercado nacional, 

para promover el desarrollo y ejecución de políticas públicas 

favorables a este sector.

En Bolivia, el sector agropecuario cuenta con dos sistemas de 

producción claramente identificados; el primero de agricultura 

familiar con sistemas tradicionales de producción, principalmente 

en el occidente del país (regiones: altiplano y valles), y la segunda, 

agricultura tecnificada (agroindustrial), caracterizada por el uso 

de tecnología moderna localizado en el oriente boliviano (regio-

nes: Chiquitania, Pantanal y Chaco).

En ese marco, una de las principales políticas del Estado Plurinacional de Bolivia impulsadas por el presidente Luis 

Alberto Arce Catacora, es la Agenda del Bicentenario 2025, que plasma en su texto, Ia realidad que queremos proyectar 

para nuestro país al año 2025; constituyéndose en un mandato social y económico, que pretende consolidar el proceso 

de transformación estructural de Bolivia.

AI respecto el Estado, propone para el sector, el cambio hacia el "Vivir Bien", construyendo un nuevo patrón de desarro-

llo rural integral, basado en el fortalecimiento de varios tipos de economías rurales, como: La estatal, comunitaria, 

indígena-originaria, campesina, asociativa y empresarial, consolidando la seguridad y soberanía alimentaria; mejoran-

do la productividad, diversificando Ia producción, consolidando Ia propiedad de las tierras trabajadas y redistribuyendo 

la tierra de forma sustentable.

En este sentido, el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal - INIAF, creado mediante Decreto Supremo 

N°29611 del 25 de junio de 2008, al que se realizan modificaciones y complementaciones mediante el Decreto Supremo 

N°2454 del 15 de Julio de 2015, tiene Ia función y obligación de ser parte de este proceso de implementación de políti-

cas y lineamientos definidos en el marco de la Agenda del Bicentenario 2025, Cumbre Agropecuaria Sembrando Bolivia 

y otros instrumentos legales que confieren al INIAF ser un actor principal de este proceso hacia el "Vivir Bien”.
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El 25 de junio de 2008, el Gobierno boliviano mediante Decreto 

Supremo N° 29611, crea el Instituto Nacional de Innovación 

Agropecuaria y Forestal – INIAF, como institución Descentraliza-

da de derecho público, con Personería Jurídica propia, Autono-

mía de Gestión Administrativa, Financiera, Legal y Técnica, con 

patrimonio propio; y amplía sus competencias mediante el 

Decreto Supremo N° 2454 de 15 de julio del 2015, de comple-

mentación.

La innovación agropecuaria en Bolivia ha cobrado cada vez más 

importancia en los últimos años como respuesta a desafíos como 

el cambio climático, la seguridad alimentaria, la pobreza rural y la 

necesidad de aumentar la productividad de manera sostenible; 

para nuestro país representa una parte importante en su econo-

mía, medio ambiente y seguridad alimentaria.

El INIAF, es la autoridad nacional competente y rectora del 

Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (SNIAF) que regula y ejecuta la investigación, asistencia técni-

ca, transferencia de tecnología agropecuaria, acuícola y forestal, la gestión de los recursos genéticos de agrobiodiversi-

dad y los servicios de certificación de semillas.

En este marco el INIAF, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT), con una visión del Sector a un 

Estado con soberanía productiva y alimentaria, brinda servicios de Certificación, Fiscalización y Registros de Semillas 

para que los pequeños y medianos productores agropecuarios mejoren su productividad, sus ingresos económicos y 

su calidad de vida, conservando el medio ambiente, recuperando los saberes locales y realiza actividades de Control de 

Comercio de Semillas a nivel nacional, para asegurar que el productor agrícola utilice semillas de alta calidad.

En el marco de las funciones establecidas para el INIAF y según las INNOVACIÓNes desarrolladas a lo largo de su vida 

institucional, se fueron desarrollando diferentes productos como la obtención y multiplicación de diferentes varieda-

des de cultivos como el trigo, arroz, maíz, papa, hortalizas y otros; así como también resultados por actividades de 

certificación, fiscalización y registros de semillas, los cuales son plasmados en un Informe Anual de Semillas que el INIAF 

a través de la Dirección Nacional de Semillas publica y pone a disposición del sector agrícola nacional.

WINDSON JULY MARTÍNEZ Ph. D.

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO � INIAF

PRESENTACIÓN:
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DIRECCIÓN NACIONAL DE SEMILLAS

INTRODUCCIÓN

La semilla certificada es aquella que ha sido producida, procesa-
da, evaluada y aprobada bajo normas técnicas oficiales que 
garantizan su calidad genética, física, fisiológica y sanitaria. Su 
producción y comercialización están reguladas por entidades 
especializadas, como el Instituto Nacional de Innovación Agro-
pecuaria y Forestal (INIAF) en Bolivia, a través de su Dirección 
Nacional de Semillas (DNS).

La semilla certificada es un insumo fundamental para el desarro-
llo del sector agropecuario, ya que permite alcanzar mayores 
niveles de productividad, hasta un 25% más, siempre que se 
apliquen buenas prácticas agrícolas. Entre sus principales atribu-
tos esta la alta calidad genética, identidad varietal garantizada, 
alto poder germinativo, homogeneidad en le desarrollo del 
cultivo, pureza física y sanidad fitosanitaria, teniendo la trazabili-
dad de la producción; lo que garantiza un cultivo más eficiente.

La semilla certificada cuenta además con el respaldo de instancias internacionales, cuyas normativas y procedimien-
tos estandarizan la calidad a nivel global. Entre estas destacan: UPOV (Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales), que regula el registro y la protección de variedades; OECD (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico), que armoniza los sistemas de certificación para facilitar el comercio internacional e ISTA 
(Asociación Internacional de Análisis de Semillas), que establece normas para el control de calidad en laboratorios de 
análisis de semillas.

El INIAF, a través de la Dirección Nacional de Semillas (DNS), en la gestión 2024, por medio de sus oficinas departa-
mentales y regionales, ha certificado un volumen de 77.110,91 toneladas de semilla en 27 rubros y 286 variedades y 
ha fiscalizado 6.933,86 toneladas, alcanzando un volumen total etiquetado de 84.044,77 toneladas de diferentes 
rubros y variedades en sus distintas categorías. Dentro de los principales cultivos certificados están la Soya (47,9%), 
Papa (18,7%), Trigo (15,6%), Arroz (5,9%), Sorgo (4,4%), Sorgo Forrajero (2,5%), Maíz Híbrido (2,3%) y Maíz Variedad 
(1,1%); Asimismo, se fiscalizaron un total de 6.933,86 toneladas de semilla, de las cuales 5.930,36 toneladas fueron 
importadas y 1.003,50 toneladas correspondieron a semilla fiscalizada de producción nacional.

En el marco de los decretos Supremos N° 29611 y de modificación N° 2454, se estable al INIAF a través de la Direccion 
Nacional de Semillas, como Autoridad Nacional Competente en la certificación, fiscalización, registro y control del 
comercio de semillas; la DNS pone esta información a disposición del sector productivo nacional, de profesionales de 
entidades públicas y privadas relacionadas con el ámbito agropecuario, así como del público en general. Este informe 
constituye una herramienta útil para la toma de decisiones, la planificación de actividades productivas y la formula-
ción de políticas y estrategias en el sector agropecuario.

M.Sc. RAMIRO FERNANDO FIGUEREDO QUISBERT

DIRECTOR NACIONAL DE SEMILLAS � INIAF
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